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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

30 de Noviembre del 2001 

A los accionistas de: 

PLÁSTICOS CONTINENTALES PLASCONTI S.A. 

Hemos auditado el balance general adjunto de PLÁSTICOS CONTINENTALES 
PLASCONTI S.A. (una sociedad anónima ecuatoriana) al 31 de diciembre del 2000, y 

los correspondientes estados de patrimonio, de los accionistas por el año terminado en 
la propia fecha. Estos estados financieros son responsabilidad de la Gerencia de la 
compañía. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos Estados 
Financieros basados en nuestra auditoria. 

Nuestra auditoria fue efectuada de acuerdo con normas de auditoria generalmente 
aceptadas en el Ecuador. Estas normas requieren que una auditoria sea diseñada y 

realizada para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 

errores importantes. Una auditoria incluye el examen, a base de pruebas, de la 

evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 

financieros. Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad utilizados y 
de las estimaciones importantes hechas por la Gerencia, así como también una 
evaluación de la presentación general de los Estados Financieros. Consideramos que 
nuestra auditoria provee una base razonable para nuestra opinión. 

Tal como se indica en la Nota 2, durante los periodos 1997 hasta el año 2000 la 

Compañía no ha registrado cargos por depreciación de activos fijos por un valor de 

$121.168,00, de manera que los activos se encuentran aumentados en $121.168.00 y su 

patrimonio en igual valor. 

En nuestra opinión, excepto por lo indicado en el párrafo anterior, los Estados 

Financieros arriba mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos 
importantes, la situación financiera de PLÁSTICOS CONTINENTALES PLASCONTI 
S.A. , al 31 de diciembre del 2000, de acuerdo con principios de contabilidad 

generalmente aceptados modificados en ciertos aspectos con normas y prácticas 
contables establecidas o autorizadas por la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Las condiciones económicas que imperaron en el país durante el año 2000 han estado 
fuertemente influenciadas por un proceso de deterioro progresivo caracterizados 
básicamente por las altas tasas de inflación y devaluación del sucre, crisis del sistema 

financiero, acceso restringido a líneas de crédito y la fuerte caída de la actividad
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económica y productiva del país. En marzo 13 del 2000, el Congreso Nacional aprobó 
la Ley para la Transformación económica del Ecuador mediante la cual estableció el 
canje de sucres en circulación por dólares de los Estados Unidos de América a una tasa 
de S/.25.000 por cada US$ 1. Como se explica en la nota 1, las autoridades 
establecieron un proceso de conversión de sucres a dólares de los estados financieros al 
31 de marzo del 2000, y a partir de esta fecha los registros contables se los mantienen en 
dólares. Con posterioridad al cambio de unidad monetaria, los precios de los bienes y 
servicios continuaron un proceso de sinceramiento, lo cual ha determinado un 
incremento del índice general de precios al consumidor del 41% durante el período 
comprendido entre el 1 de abril y el 31 de diciembre del 2000. Las autoridades estiman 
que el ritmo de ajuste de los precios, y por lo tanto el índice de inflación, se reducirá 
gradualmente en los próximos meses al reacomodarse los precios relativos, y se prevé 
una recuperación de la actividad económica del país. Debido a estas situaciones no es 
posible establecer integralmente los efectos de estas condiciones sobre la evolución 
futura de la economía nacional y las consecuencias, si las hubiere, sobre la posición 

financiera de la compañía y los resultados de sus operaciones futuras. Los estados 
financieros adjuntos deben ser leídos a la luz de estas circunstancias antes mencionadas. 

Según se menciona en la nota 3 — Eventos Subsecuentes párrafo 1, el Tribunal Distrital 
de lo Fiscal No. 2 dejó en suspenso los efectos tributarios del saldo de la cuenta 
resultado por exposición a la inflación registrado en los resultados del año. Por su parte, 
el Servicio de Rentas Internas (SRI) ha presentado la apelación correspondiente ante el 
Tribunal Constitucional con el fin de invalidar dicha suspensión. A la fecha, el 
resultado final de esta situación es incierta y la Compañía no ha registrado provisión 
alguna por este concepto en los estados financieros adjuntos. 

Como se menciona en la nota 4 a los estados financieros, la Compañía cambió el 
método para reconocer en los resultados del año el efecto por inflación, de acuerdo con 
la Norma Ecuatoriana de Contabilidad (NEC) 16. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 

NOTA 1.- OBJETIVO DE LA COMPAÑIA 

La compañía se constituyo en la Ciudad de Guayaquil el 11 de Agosto de 1986 y su 
actividad principal es la elaboración de artículos de material plásticos y derivados . 

NOTA 2.- CRISIS ECONOMICA EN ECUADOR 

El Congreso Nacional expidió la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, 
la misma que fue publicada en el Registro Oficial No.34 del 13 de marzo del 2000. Con 
la emisión de esta Ley, el Gobierno del Ecuador resuelve adoptar un nuevo modelo 
económico denominado “dolarización”, que consiste en retirar los sucres en circulación 
y reemplazarlos con dólares de los Estados Unidos de América, a una tasa de S/. 25.000 

por cada US$ 1. Entre las principales reformas incluidas en la mencionada Ley se 
encuentra la conversión de sucres a dólares, de los saldos de los estados financieros 
cortados al 31 de marzo del 2000, de acuerdo con la Norma Ecuatoriana de 

Contabilidad (NEC) 17; además el de mantener desde el 1 de abril del 2000 los registros 

contables en dólares, para las personas jurídicas y para las personas naturales obligadas 
a llevar contabilidad. 

Debido a que no es posible determinar el efecto de la inestabilidad económica, se 
desconoce hasta que grado podría afectar las operaciones futuras de la Compañía. Los 

estados financieros adjuntos no incluyen ningún ajuste que pudiera resultar de la 
situación antes mencionada. Los efectos correspondientes a dicha situación, serán 
expuestos en los estados financieros, cuando se conozcan o se puedan estimar 
razonablemente. 

NOTA 3.- RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD 

BASES DE PRESENTACION.- Los estados financieros de la compañía han sido 
preparados de conformidad con políticas y practicas contables establecidas por la 

Superintendencia de Compañías para las entidades bajo su control en el Ecuador, las 

cuales requieren que la gerencia efectué ciertas estimaciones y utilice ciertos supuestos, 

para determinar la valuación de algunas de las partidas incluidas en los estados 

financieros, y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los mismos. 

Aún cuando puede llegar a diferir de su efecto final, la gerencia considera que las 
estimaciones y supuestos utilizados fueron adecuados en las circunstancias. 

Durante el año 2000 se emitieron las Normas Ecuatorianas de Contabilidad (NEC) 16 y 

17 relacionadas con la Corrección Monetaria Integral de los Estados Financieros y la 

conversión de Estados Financieros para efectos de aplicar el esquema de Dolarización 
respectivamente. 

 



Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las NEC, excepto 
por el requerimiento de presentar información comparativa. Debido al cambio en la 
moneda de reporte ocurrido en el 2000, no sería adecuado presentar estados financieros 

comparativos, sin antes convertir los estados financieros del año anterior a Dólares de 
E.U.A., bajo los lineamientos de la NEC 17. De acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en el Ecuador en vigencia, no existe obligación de realizar la 
conversión antes mencionada. 

Las principales políticas de contabilidad son las siguientes: 

(a) Cambio en la moneda de reporte- 
Como parte del proceso de Dolarización, los estados financieros al 31 de marzo del 
2000 fueron convertidos de Sucres Ecuatorianos a Dólares de E.U.A. de acuerdo 

con la Norma Ecuatoriana de Contabilidad (NEC) 17 y a partir de esa fecha, toda la 
información financiera se procesa y se reporta en Dólares de E.U.A. 

(b) Activo Fijo 
Al 31 de marzo del 2000, los muebles y enseres, fueron ajustados aplicando el 

índice de ajuste de reexpresión monetaria integral y el índice especial de corrección 

de brecha hasta el 31 de marzo del 2000 ( fecha de transición ) . 

Las mejoras y renovaciones mayores se cargan a las cuentas de activo fijo, 

mientras que los reemplazos, reparaciones y mantenimiento que no extienden la 
vida útil de los activos se cargan a gastos cuando se incurren . Los valores contables 
originales y sus correspondientes depreciaciones acumuladas se eliminan de las 
cuentas al retirarse las propiedades . Los resultados por retiro se incluyen en el 

estado de resultados . 

(c) Registros contables y unidad monetaria- 
Los registros contables de la Compañía se llevan en Dólares de E.U.A., que es la 

moneda de curso legal adoptada en el Ecuador en el año 2000. 

NOTA 4.- CONVERSIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS DE SUCRES A 
DOLARES DE E.U.A. 

Durante el año, el gobierno ecuatoriano decretó la Dolarización de su economía, 
adoptando el Dólar de E.U.A. como la moneda de curso legal en el Ecuador, en 
reemplazo del Sucre Ecuatoriano. (Como consecuencia del cambio en el sistema 

monetario, se emitió la Norma Ecuatoriana de Contabilidad (NEC) 17 mediante la cual, 
al 31 de marzo del 2000, la Compañía convirtió sus estados financieros de Sucres 
Ecuatorianos a Dólares de E.U.A. Los procedimientos para convertir dichos estados 
financieros consisten principalmente en: (a) ajustar los estados financieros en Sucres 
Ecuatorianos por inflación, (b) ajustar los estados financieros en Sucres Ecuatorianos 
por el índice especial de corrección de brecha (diferencia entre inflación y devaluación); 

y, (c) convertir los estados financieros ajustados a la tasa de cambio de S/. 25.000 por 

cada Dólar de E.U.A. A continuación se presenta un resumen de los procedimientos 
efectuados: 

(a) Ajuste por inflación- 
Las partidas no monetarias del balance general al 31 de marzo del 2000, 

(principalmente inversiones permanentes, capital social, aportes para futuras 

 



capitalizaciones y reserva de capital) fueron ajustadas por el índice de inflación por 

el período comprendido del 1 de enero y el 31 de marzo del 2000, el cual ascendió 
aproximadamente al 32%, 

El efecto de la aplicación de este ajuste se registró en la cuenta resultado por 
exposición a la inflación, incluida en otros ingresos en el estado de resultados 
adjunto, pero finalmente reclasificada a la cuenta patrimonial reexpresión 

monetaria. 

(b) Ajuste por índice especial de corrección de brecha- 
Las partidas no monetarias del balance general al 31 de marzo del 2000, fueron 

ajustadas por el índice especial de corrección de brecha, con el fin de reconocer la 

diferencia entre la devaluación y la inflación, para convertir dichas partidas a un 
monto similar al costo en Dólares de E.U.A. históricos a la fecha de adquisición. 
Dicho índice surge de la variación entre las tasas de inflación acumulada y 
devaluación acumulada por el período comprendido entre el 31 de diciembre de 
1991, o la fecha de origen de la transacción en caso de ser posterior y el 31 de 
marzo del 2000. El índice especial acumulado de corrección de brecha entre el 31 
de diciembre de 1991 y el 31 de diciembre de 1999 no excede al 27% y fluctúa 
hasta un 111%, dependiendo la fecha de origen. El índice especial de corrección de 
brecha entre el 1 de enero y el 31 de marzo del 2000 fue aproximadamente el 
(3.6%). 

NOTA 5.- CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

A131 de Diciembre de 2000, las cuentas y documentos por cobrar consistían en: 

Cuentas por cobrar (clientes) 10.148 
*     

NOTA 6.- ACTIVO FIJO 

A131 de Diciembre de 2000, los activos fijos consistían en: 

Muebles y Enseres 302,921 
(- ) Dep. Acumulada 120,443 

    

182.478



Durante los periodos 1997, 1998,1999 y 2000 la Compañía no ha registrado cargos por 
depreciación de activos fijos por un valor de $121.168 de manera que los activos se 
encuentran aumentados en $121.168 y su patrimonio en igual valor. 

NOTA 7.- EVENTOS SUBSECUENTES 

1. El 13 de marzo del 2001, el Tribunal Distrital de lo Fiscal No. 2 resolvió 

suspender los efectos tributarios del ajuste por inflación y del ajuste especial de 
corrección de brecha correspondiente al 2000 y registrado como resultado por 
exposición a la inflación en los resultados del año. Por su parte el Servicio de 
Rentas Internas (SRI) ha presentado la apelación correspondiente ante el 

Tribunal Constitucional, con el fin de invalidar dicha suspensión. A la fecha el 
resultado final de esta situación es incierto, la Compañía no ha registrado 
provisión alguna por este concepto. 

2. En mayo del 2001 se aprueba una nueva reforma tributaria que permite sentar 
las bases de financiamiento del presupuesto general del estado para el año 2001. 
Las principales reformas introducidas son: 

u Se incrementa del 12% al 14% el Impuesto al Valor Agregado 

au Se establece un impuesto anual sobre la propiedad de los vehículos motorizados, 

cuya base imponible será el avalúo que conste en la base de datos del Servicio 
de Rentas Internas (SRD. 

au Se introducen varias reformas a Ley de Régimen Tributario Interno, cuyas 
normas relativas al Impuesto a la Renta se aplicarán a los ingresos obtenidos a 
partir del 1 de enero del 2001.



PLASTICOS CONTINENTALES PLASCONTI S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 
  

Expresado en Dólares de E.U.A. 

ACTIVO 

ACTIVO CORRIENTE: 

Cuentas y Documentos por Cobrar 
Pagos anticipados 
Total activo corriente 

ACTIVO FIJO 
Muebles y Enseres 
( - ) Depreciación acumulada 
Total Activo Fijo 

Total activo 

Las nofas a los estados financieros son parte 

integrante de este balance general. 

  

10.148 
3,382 

13,530 

302.921 
120.443 
192.478 

196,008 
A



  

PLASTICOS CONTINENTALES PLASCONTI S.A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 
  

Expresado en Dólares de E.U.A. 

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

Capital social (500 acciones de US$ 49,92 c/una) 

Aportes para futura capitalización 

Reservas 

Reserva por revalorizacion del patrimonio 

Resultados Acumulados 

Total patrimonio de los accionistas 

Las notas a los estados financieros son parte 

integrante de este balance general. 

  

24.960 
28.364 
3.816 

138.257 
611 

196,008



o o 
o 

PLASTICOS CONTINENTALES PLASCONTI S.A. 

ESTADO DE CAMBIOS DEL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2000 

Expresado en Dólares de E.U.A. 

  

    

Aportes Reserva por 

Capital futura Reserva Reserva revalorización Resultados 

social capitalizacion Legal Facultativa del patrimonio acumulados del ejercicio 

Saldo al inicio del año 24.960 28.364 2.496 1.320 138,257 611 - 

Saldo al final del año 24.960 28.364 2.496 1.320 138,257 611 - 
  

Las notas a los estados financieros adjuntas 

son parte integrante de este estado. 

 


